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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-000760/2024
al Consejo
Artículo 138 del Reglamento interno
Fabio Massimo Castaldo (Renew), Karin Karlsbro (Renew), Javier Nart (Renew), Karen Melchior 
(Renew), María Soraya Rodríguez Ramos (Renew), Bernard Guetta (Renew), Andrus Ansip 
(Renew)

Asunto: Necesidad urgente de prorrogar la Directiva de Protección Temporal para los refugiados 
ucranianos que huyen de la invasión rusa

El 5 de marzo de 2025, vencerán simultáneamente más de 4 300 000 permisos de residencia, 
expedidos por varios Estados miembros de la Unión a través de la Directiva de Protección Temporal 
a las personas ucranianas que huyen de la invasión criminal por parte de Rusia, y no se prevé 
ninguna renovación automática.

Por otra parte, habida cuenta de la situación actual en Ucrania y de la perspectiva de que el conflicto 
se prolongue, es evidente que se necesitará un tiempo considerable para garantizar la seguridad de 
regiones enteras sembradas de minas, artefactos sin explotar, y la reconstrucción de centros urbanos 
enteros y de infraestructuras como carreteras y redes ferroviarias.

1. Dada la urgencia y la magnitud de esta cuestión, ¿va a iniciar el Consejo negociaciones entre 
los Estados miembros con vistas a prorrogar la aplicación de la Directiva de Protección 
Temporal al menos hasta el 5 de marzo de 2026?

2. ¿Considera el Consejo proponer la posibilidad de prorrogar indefinidamente dichos permisos de 
residencia, adoptando un enfoque conjunto entre los Estados miembros, hasta que la situación 
en Ucrania permita el retorno seguro de las personas desplazadas a sus territorios, incluidas las 
que vivían en regiones ocupadas ilegalmente por Rusia?
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